
1. LECISLACION 

LAS LEYES FRANCESAS SOBHI. 1.A REPRESION DE LOS CRI: 
.MESES Y DELITOS COSTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO Y 

EL TRIBUSiL DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

..E:I’ nrím. 6322, fiel 15 df fnf’r0 ffc 1963. modificando y wfnplefofrrln eI 
Código de Procrdimiento penal en lo relutir:o a In reprrsirSn rlf. los 
f-rfme7te.s y drlit0.s contra In Srgícrirlnd dipI Estorlo íl). (“Diark> Ofic~i:ìl” 
16 enero 1963.) 

La Asamblea Nacional y el Senado han acordado que. 
El Presidente de la República promulgue la Lev del tenor siguknte: 
Artfculo 1: Los articulos 39, 63, 77, 154 y del ô98 al 762 del CU~iigo 

de Procedimiento penal qi:edan redactados como sigue: 
.ktlculo .M. EI primer párrafo. sin alteración. 
Sl se hiciera uso de es&- derecho en tiempo de paz, el Prefecto tlehwá 

avisar inmediatamente al .Ministerio P~íhlico rlcl Tribunal de .Se.guridad 
del Estado, y en las 48 horas siguientes a la apertura de las actuaciones, 
transferir el expediente a esta Autoridad, transmitiendole lo actuado y 
haciéndole conducir todas las personas detenidas, todo ello hajo pena de 
nulidad del procedimiento. 

Las disposiciones precedentes no constltuiran obstáculo para clue las 

(1) Ley núm. 63-22: 
TRARAJOS PREPaRAToRloa.-As(lmblea Nncional: Proyecto de Ley nú- 

mero 46. Informe de M. de Grallly, en nombre de la Comision de Leyes 
Constltuclonales (núm. 53) Discusión el 3 y 4 dc enero de 1963. Adop 
cicín, tras la declaración àe urgencia. el 4 de enero de 1963. 

Seno&: Proyecto de Ley, adoptado por la Asamblea Nacional númr 
ro 31 (1962-1963). Informe de M. Vignon. en nombre de la Comisión de 
Leyes (núm. 33) (1962-1963). Discusión y adopción, 9 de enero de 1963. 

A8ombIea Nacfonnl: Proyecto de Ley modificado por el Senado (núm. 97). 
Asamblra Narional: Informe de M. de Graill~, en nombre de la Comi- 

,h5n MIxtn Paritaria htimwo 100). Discusión y nprobaciõn de II de ene- 
TC de 1963. 

Senado: Informe de M. Vignon, en nombre de la ComIsión Mixta Pa- 
rltarla (núm. 38) (1962-1963). Dlscuslon y aprohacicSn, el II de enero de 
1963. 
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personas sean inmediatamentcb <uì;tw]iadas durante el desarrollo de la 
fncuesta judicial. La persona detenitla no poc]rA en ningún caso serlo 
por mds de diez días, a contar desale su arwsto. 

Todo Oficia] (le la Policía .Judicial que Iwit)ierc Iln reqllcrim]e~~t~~ 
del Prefecto conforme a las disposiciones anteriormente mencionadas, 
o funcionario a cluwn sea hecha, en virtud de las mismas disJ)osiciones, 
una notificackín (1~ arresto, deberá notifirarln inmcdiatanicntc nl lli- 

nisterio Público del Triln!nai tlc Scgwitlatl tlci 1:stado. 
Si se hiciera uso del derecho previsto can el primer párrafo (101 ])r(-- 

sente artículo en tiempo tie guerra, rl Prefr(.to tlrhwí avisar inmetliata- 
mente a las autoridades de las Fuerzas :\rmatlas investidas de poderes 
judiciales o, en su defecto y t’n atencitin a la urgencia. al Procurador 
de la República. 

Artículo 63. Prírrafos .i al 3. sin aiteraclfin. 
Las disposiciones del Ultimo párrafo del artículo 64 serán aplicables. 
FI Oficial (Ie la Policía *Judicial advertirá di este derecho a la per- 

sona custodiada preventivcmente. 
Artículo 77. Párrafos i y 2. sin alteración. 
Las disposiciones del filtimo p5rrafo de] art. 64 serdn aplicables. 
A título excepcional. t?ta autoriz:ìcii>n podr;i ser acordada por tlecl- 

sj6n motkatla. sin que !a pwsonz wii c0nrlucicla ant(> los estrados del 
Tribunal. 

Artfcuio 1% Párrafo 2.“. derogado. 
Artfcuio 698. En tiempo de paz, los crímenes y delitos contra In 

Seguridad del Estado serán deferidos a un Tribuna] de Seguridad del 
Fstado. cuya jurisdicción se extender5 sobre todo el territorio de la Re- 
pública, y en el que un? Ley fijará su composición, regias de funcio- 
namiento y el procedimiento. 

El Tribunal tendra fgurimente competencia para conocer: 
a) Los crímenes y delitos conexos a los previstos en el primer p;í- 

rrafo. 
h) Los delltos previstos y sancionados por la Ley de 10 de enero 

de 1936 sobre grupo de combate y milicias privadas, asf como sus deli- 
tos conexos. 

c) Los crlmenes y delitos enumerados a continuación, aSí como las 
conductas de COmpiiddad y las infracciones conexas, cuando estos crf- 
menes y delitos esten en relacidn con una conducta individua] o colec- 
tiva consistente o tendente a sustituir con una autoridad ilegal a la 
Autoridad del Estado: 

1. Crlmenes y rlelitos contra la disciplina de los Ejkdtos. 
2. Rebeltón con armas. 
3. Provocación 0 participación en un motfn. 
4. La asoclaclón de malhechores y las conductas de ayuda o 

encubrimiento previstas en ]os arts. 61, párrafo lp, y 265 al 267 
del C&ligo penal. 
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5. Atentados previstos en los arts. 16 y 17 de la Ley de 16 de 
julio de 1845 sobre Policía de Ferrocarriles. 

6. Obstáculos a la circulación rodada. 
7. Crímenes y delitos en el tráfico, fabricación, detención de 

material de guerra, armas o municiones, explosivos, porte de ar- 
mas prohihidas. transporte, importación o exportación de armas 
o municiones. 

8. Violenrias pl.evistas en los arts. 231, 232 y 233 del Código 
penal. 

9. Asesinatos y homicidios voluntarios, envenenamlentos, golpes 
y herirlas voluntarias. 

10. Amenazas previstas en los arts. 30.5 al X07 tkl C<idigo ppnal, 
chantaje. 

11. Arrestos ilegah~s y secuestro de personas. 

12. Incendios intencionados, destrucciones y amenazas previ+ 
tas en los arts. 434 al 437 del CMigo penal. 

13. Pillajes v estragos previstos en el art. 440 del Código penal. 
14. Crimenes y delitos previstos en los arts. L. 66. L. 67 y L. W de! 

C(>digo de Correos :. Telecomunicaciones. 
15. Rohos, estafas, abuso de confianza, extorsiones y encubri- 

mientos. 
16. Delitos previstos y reprimidos por Decreto-ley de 21 de abril 

de 19.39. tendente a la represión de las propagandas extranjeras. y 
el Decreto-ley de 24 de junio de 1939, relativo a la represión de la 

distribución y circulación de folletos de origen extranjero. 
17. Delitos previstos y sancionados en el título IV de la 1,e.v de 

1 de julio de 1901. modificando lo relativo al rontrato de asocia. 

Ci&. 

Las incriminaciones prevista’; en los núms. 3.” - Ii.” no podrán ser 
consideradas más que en el caso de que concurran las circunstancias agra. 
vantes de los arts. lo(i (párrafo 1.“) o 107 (párrafo 2.“) del Código penal. 

La acci6n pública serrí ejercida por el .Ministerio Público del Tribu- 
nal de Seguridad del Estdtlo. según Orden escrita del Ministro de Jus- 

ticia. 
Cuantlo una jurkiicci6n de instrucri(ín o juicio distinta de la del 

Tril)unal (le %.?gul~idad ti+:1 Estado esté ConOCiendO de alguna de las in- 
fracciones anteriorment(~ mencionadas. tleberá inhibirse totalmente de 

ella, por rwolurión tlel Ministerio Público del Tribunal de Seguridad riel 
Estado, adoptada según Orden escrita del Ministerio de Justicia. Esta re. 
solución tendril efecto in.nediato desde su notificación al Minlsterlo Pú- 
blico de la .Juristlicci<in qtic conozca, por el Ministerio Público del Tribu- 
nal de Seguridad del Estado. 

Las actuaciones de p*rsecucitin e instrucci<in. asf como las formali- 
dades y decisiones Intervccidas anteriores a la fecha del cese e-n su com- 

petencia, serAn válidas y no dehpn ser renovadas. 
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Artículo 699. So obstante las disposiciones del art. 1.” dc la Orde- 
nanza modificada de 2 de febrero de 1945, el art. 698 será aplicable a 

los menores de 16 a 18 años. Las disposiciones de los arts. S.” (ptirrafos 
4.O y 6:), 10, ll (párrafo l.“), 13 (párrafos 1.” y 2.“). 14, 16 a 19 y 
27 a 30 de la Ordenanza precitada serán aplicables tanto por el Juez tk 
Instrucción como por el Tribunal. 

En derogación de la atribución de competencia prevista en el párra- 
fo precedente, cuando ge deduzca del desarrollo de la instrucción que 
s61o menores de 16 a 18 años en el tiempo de la acción permanecerán 
encausados, el fallo del asunto se someterá a la jurisdicción definida en 
el art. 1.” de la Osdenanz? de 2 de febrero de 1945. 

Artfculo ‘700. Las disposiciones de los arts. 679 a 688 no serán apll- 
cables a las infracciones de que conozca el Tribunal de Seguridad del 
Estado. 

Artfculo 701. La prohibición de reproducir los debates relativos a 
los crImenes y delitos definidos en los arts. 70 a 85 del Código penal, que 
resulta del art. 79, 6.O, d? dicho Código, no se aplicará a la publicación 
del fallo o de la decisión producida. 

Artfculo 702. Con el objeto de evitar la divulgaclh de un secreto de 
la defensa nacional, puede procederse, incluso por vfa administrativa. al 
embargo preventivo de lo; objetos, escritos, impresos u otros instrumen- 
tos de esta dlvulgaci6n. 

Artículo 2.0 El art. 703 del Código de Procedimiento penal queda de- 
rogado. 

Articulo 3.0 Quedan derogadas las disposiciones contrarias a la pre- 
sente Ley, que entrará en vigor al mismo tiempo que la que fija la com- 
poslci6n, reglas de funcionamiento y procedimiento del Tribunal de Se- 
guridad del Estado, instituido en el art. 698 del C6digo de Procedimien- 
to penal. 

b Presente Ley será ejecutada como Ley del Estado. 
Dada en Paris, a 15 de enero de X163.-- C. DE G*umE.-Por el Pre- 

sidente de la República: el Primer Ministro, Georges Pompidou.-El Cus- 

todio de los Sellos, Ministro de Justicia, Jean Foyer.-El Ministro del 
Interior, Roger Frey.-El Mlnlstro del Ejercito, Pierre Messmer.-El Minls- 
tr0 de Finanzas y de Asuntos Econ6mlcos. Valéry Giscard d’Rstaing. 



LEY n~iw. 63-2::. df 15 dt enero de 1963, fijando la composicibn, reglns 
dc funcionomiento y procedimiento del Tribrinal de Seguridad del Es- 
tado instituido pov el ort. 698 del Código de Procedimiento penal (2). 
(“Diario Oficial’* de 16 enero 1963.) 

La Asamblea Nacional y el Senado han acordado que, 
El Presidente de la República promulgue la Ley, del tenor siguiente: 
Artículo 1 .o El Tribunal de Seguridad del Estado estai presidido 

por un Presidente 1.” Comprenderá: una Sala de Juicio Permanente, un:1 
Sal:1 de Control de la Instrucci6n Permanente y, en su caso, Salas t+>m- 
porales instituídas por Decreto. 

La Sala de Juicio Pennawnte estará presidida por el Presidente !.” 
Comprende, además. cuatro; Consejeros. 

Idas funciones del Presidente 1.O se ejercerán por un Magistrado IIC 
carrera en situación fuera de su jerarquía, y la de Consejero, por dos \l;(- 
gistratlos titulados, ya SXI en rituacibn fuera da su jerarqufa o prrte- 
rbecientes al primer grad.) de la jerarquia judicial, y por dos Oficiala 
G cnern les 0 Superiores. 

En todo caso, parn cl quicio de los crímenes o deljtos contra la [liwi- 
plina de los Ejercitos y dc aquellos previstos en los arts. 70 a 85 tlel CÍ- 
digo penal, uno de los Magistrados del Orden Judicial será reempkzatk~ 
cn calidad de Asesor por un Oficial General o Superior, y para el jui- 
cio de crímenes o delitos oue encausen a un acusado menor de 18 anos al 
tlcmpo de la acción. uno de los Asesores Magistrados del Orden .Tutlic+l 
Zeber6 ejercer o haber ejercido funciones de Juez de Menores o tie DP- 
Irgado para In protección de la infancia. 

IA Snln df Control dr la Instrucción Permanente comprenderri un Prp- 
sldcnte y dos Consejeros. 

Las funciones del Presidente serán ejercidas por un Magistrado titular 
perteneciente, cuando menos, al segundo grupo del primer grado de la 
Jerarquía .Judidal. y las dc los Consejeros. por dos Magistrados de carre- 

(21 I.ey núm. N-23: 
TR\RLIOS rREPI\RAT<)RI~.-AsambIen Nacional: Proyecto de Ley mím?- 

ro 17. Informe de M. de Grailly en nombre de la Comisión de Leyes Con+ 
titucionales (niím. 59). Dkcusión. el 3 y 4 de enero de 1963. Acuerdo. 
tras l., declaración de urgencia, el 4 de enero de 1963. 

Sc ~t,rrlo: Proyecto de Ley afectado por la Asamblea Sacional núm. Ys.2 
(1962-1963). Informe de M. Vignon en nombre de la Comisión de Ley?s 
(núm. 34) (1%2-1963). Discusiõn y acuerdo, el 9 de enero de 1963. 

dsnmbka SacionaE: Proyecto de Ley, modificado por el Senado (mí- 
mero 961. 
’ Asamblea Nacional: Informe de M. de Grailly en nombre de la Cc)- 
misión Mixta Paritaria (núm. 101). Discusión y aprohaci6n. el 11 de enc- 
ro de 1963. 

Spnodo: Informe de M. Vignon en nombre de la Comisión Mixta PI- 
ritaria (núm. 39) (1962-1963). Discusiiin y aprobaci6n. el 11 de enero de 
1rw3. 
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ya pertenecientes, al menos, al segundo grupo del Segunch Rrado de la 

Jerarquía Judicial. 
Artículo 2.” Los Presicientes l.“, Presidentes y Miembros de las Salas 

Permanentes del TribunAi de Seguridad del Estado. aludidos en el ar- 

tfculo anterior, serán designados por una duración renovable de doa 
años. Se efectuarán estas designaciones por Decreto en Consejo de MMS- 
Iros, adoptado tras el dictamen del Consejo Superior de la Ma@stratu% 
para los Magistrados titulares. 

Seflín las necesidades del servicio, los Magistrados podrhn Ser Coh- 
Cados en situaclãn de destacados, por Decreto adoptado en la misma 
forma. 

Artículo 3.” La instruccibn de los asuntos deferidos al Tribunal de 
Seguridad del Estado será efectuada por tres Jueces de Instrucción per- 
tenecientes al 1.” o 2.” grdc!o de la Jerarquía Judicial. 

Artículo 4.” Las funciones del Ministerio Público ante cl Tribunal de 
Seguridad del Estado seri<n ejercidas, bajo la autoridad del Ministro de 
Justicia. por un Procuradclr general asistido de dos .Abogados generales. 

El Procurador general será designado de entre 342lagistrados en situa- 
ción de fuera de jerarquía. Los Abogados generales peïtenweríín al pri- 

mero o segundo grado de la Jerarquía Judicial. 
Artículo 5.0 Estará encargado del Secretariado General tltx la Jurisdic- 

e16n un Magistrado de Cortes y Trihunales perteneciente al segundo gra- 
do de la Jerarquía .Judicial. 

Artkulo 6.” Idos Magistrados aludidos en los arts. :3.‘*, 4.” y 5.” se- 
rán designados en ta forma y duración prevista c>n el art. 2.” 

Estarán en situación d- destarados. 

.4YtíCUlo 7.” Vn IIecreto fijará la oïganizarión clr la Secwtaría, los 
Secretarios y el personal de servicio. 

Artículo X.” I,as Salas Temporales de Juicio tienen una composici6n 
anftloga a la de la Sala Permanente. En todo caso, serán presididas por 

un Magistrado titular fwra de jerarquía o un Magistrado del Tribunal 
de Apelación pertenecient- al segundo grupo del primer grado, asistido cle 
t!Os Magistrados titulares pertenecientes, al menos, al seguntlo grupo del 
~Wundo @xdo de la .Jerarquía ,Juclicial y cle dos Oficiales superiores. 

Las disposiciones tital pArrafo 4.” del art. ].eB serán aplicables a las Sa- 
ks Temporales de .Juicio. 

Las Salas Temporales tie Control de la Instrucyicjn, aludidas en el p3- 
rrafo primero del art. 1.” tendrbn una composición análoga a la de la Sala 
F'ermanentc. 

bS Presidentes y Miembros de las Salas Temporales, serán designados en 

13 forma prevista en el primer párrafo del artículo 2.0, por una duración 
clue no podrá exceder de In prevista en dicho párrafo. 

-4rtfculo 9.0 Los Presidentes y miembros de las Salas Permanentes 
Y Temporales del Tribunal de Seguridad del Estado, as1 como los Magis- 
tracios Citach cn los artículos 3.“. 4.” y 3.” pueden ser suplidos por Ma- 
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gistrados y Oficiales designados en la misma forma y condiciones que los 
titulares. 

En todo caso, estos suplentes no podrán ser colocados en situación de 
destacado. 

Cuando un proceso parezca entrañar por su naturaleza largos deba- 
tes, el Presidente de la Sala podrá ordenar, antes de la comparecencia del 
acusado, que uno o varios suplentes por cada categorfa de Miembros ti- 
tulares asistan a los debates. 

Estos suplentes reemplazarán, llegado el caso, a los miembros titu- 
lares. 

Artículo 10. Cuando el número de asuntos lo requiera, los Nagistra- 
dos de Cortes y Tribunales podrán ser delegados por el Custodio de los 
Sellos, previa consulta al Consejo Supremo de la Magistratura, en Io con- 
cerniente a los Magistrados titulares, para ejercer temporalnientc lac 
funciones aludidas en los arts. 3.“. 4.O y 5.” de la presente Ley, conjunta- 
mente, Miembros titulare3 o suplentes. 

En este caso, los funcionarios pueden ser igualmente afectados a tf- 
tUlo provisional a los servicios de Secretaría y estrados. 

Artfculo 11. La Sede del Tribunal de Seguridad del Estado serví fi- 
jada por Decreto. 

El Presidente 1.O puede, ademas, a instancia del Procurador general, 
decidir, por orden, que el Tribunal se reúna en cualquier lugar situado 
en territorio de la República. 

Artfculo 12. Los Magktrados en situación de destacados, Ilatna<ioY ~3 
ejercer algunas de las funciones previstas por ia presente Lev, rontinua- 
rfin percibiendo los devengos a que les da derecho su cla.sificari<ín 1311 
la Jerarquía Judicial. 

Los MagIstrados y Oficiales llamados a ejercer alguna de las funcio- 
TICS previstas en la presente Ley. así como ciertos funcionarios convoc:i- 
dos, en aplicación de las disposiciones del art. 7.0, a ejercer una función 
en los servicios de la Secretarfa o del Secretariado del Tribunal de Se- 
guridad del Estado. percibirán las indemnlzarloncs en razón a los car- 
gos de sus funciones. 

Artfculo 13. Los honorarios e indemnizaciones devengados, en aplica- 
c16n de las disposiciones que procedan, así como los gastos de instala- 
c16n y de funcionamlent<) del Tribunal de Seguridad del Estado. serán 
imputados a los créditos abiertos a este efecto en el presupuesto del 
Ministerio de .Justicia. 

Artfculo 14. Al comienzo de la primera audiencia, en la que sean 
llamados a formar parte del Tribunal, los Oficiales prestarán, a invita- 
ción del Presidente, el juramento siguiente: 

“Juro y prometo cumplir bien y fielmente mis funciones, guardar el 
secreto de las deliberariones y ronducirme en todo como un digno v leal 
Magistrado.” 

Artkulo 15. Los crímenes y delitos deferidos al Tribunal de Segu. 
rtdad del Estado en las condiciones fijadas por ei artkulo 698 del Códi- 
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go de Procedimiento penal, serán perseguidos e instruidos según las nor- 
mas del Derecho común. con la reserva de las disposiciones siguientes. 

Artículo 16. El plazo oc. la custodia prevista en los párrafos 1.” de los 
artículos G3, 77 7 154 tlcl Codigo de Procedimiento penal será de 48 horas. 

En todo caso, el Ministerio Público del Tribunal de Seguridad del 
Estado, en los casos a quc se refieren los precitados artículos 63 ?’ 77, 
y el Juez de fnstrucrion, en el caso previsto en el ârt. 1.54. podrán. por 
escrito, prolongarlo por una duración de cinco días. 

Con una nueva autorización, dada en la misma forma, antes de ex- 
!,;rar el plazo previsto en el párrafo precedente, podran, si las necesida- 
des de la investigarión continúan exigiendolo, extender a 16 días la tlu- 
racion total máxima de dicha custodia preventiva. 

El Ministerio Público del Tribunal de Seguri:iad del Estado contro- 
I.rr;i la custodia conforme a las normas del Código de Procedimiento pe- 
nal. Le correspondera, si lo considera conveniente, hacerse presente en 
tc,tlo caso sobre el lugar de la custodia donde la persona se encuentre 
retenida. Puede delegar SLIS poderes al Fiscal de la República de la ju- 
rtsdiccion en la que se ejerza la custodia. 

Cada una de las autorizaciones previstas en los párrafos 2.0 v :::’ an- 
teriormente mencionados, solamente serán procedentes tras la compare- 
cencia ante el Magistrado competente o el .Magistrado por él delegado. 

Artfculo 17. En los casos previstos en los arts. 53 a 78 del Código de 
Froretlimiento penal. r no obstante las disposiciones del art. 76, párra- 
fos 1.” y 2.” de dicho Códrgo, el Ministerio Público podrá proceder o ha- 
cer proceder, incluso de noche y en todo lugar, a cualquier persecuciótw 
c captura. 

Artículo 18. Fl .Juez Tnstructor solo podrá informar despues de ha- 
ber sido notificado a requerimiento del Ministerio Público del TrihunaL 
de Seguridad del Estado. 

Artículo 19. El Juez instructor podrá trasladarse, con su Secretario, 
por todo el territorio de la República, a fin de proceder a las actuacio- 
r;es de Instrucción. 

El .Juez podra tamhien dar comisiones rogatorias a todos los Ma- 
cwtrados y Oficiales de la Policfa Judicial, a fin de hacerles ejecutar 10s 
actos (Ie información necesarios en el territorio de la República. El Ma- 
glstrado o el Oficial de la Policía Judicial comisionado debeti comuni- 
carlo al Fiscal de la Repiiblica del Tribunal a cuya jurisdicción ae tras- 
lade. 

El Juez Instructor podrá proceder o hacer proceder incluso de noche 
y en cualquier lugar a todas las persecuciones y capturas. 

Artículo 20. Tras la primera comparecencia, el Juez instructor in- 
vitará al inculpado a hacerle conocer, en el plazo de 4 días, el nomhre- 
de so Abogado, 

En SLI defecto. le será designado uno de oficio por el Decano o por 
el Presidente del Tribuna; o el Magistrado que le sustituya en au au- 
sencia. 
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.Artículo 21. Las form;.lidades prevista:: cn el art. 167 del Código de 
Procetlimienfo penal seran facultativas, 

El Perito podrá recibir ~610 las declaraciones tlel inculpado a títu- 
lo de información y en los límites de su misión, habiendo sido convocado 
regularmente el Abogado. 

Tkl mismo modo, la it;vestigaci(in prevista en el prirrafo 6.” del ar- 
ticulo Yl del Código tle Procedimiento penal ser6 facultativa en todos los 
v3SOS. 

Artículo 22. So serári aplicables las disposiciones del 3rt. 130 del 
Código de Procedimiento penal. 

Articulo 2.1. El Juez Instructor podrá conocer respecto a una persona 
ya inculpada en un procedimiento distinto concerniente a los mismos hecho5 
o a hechos conexos. 

I,a audiencia tendrá lugar sin juramento, habiendo sido convocado rc- 
gularmentc el l\bogado. 

Articulo 21. Tan pronto como considere terminada IU instruccií>n, el 
Juez Instructor rcmitml el expediente al Ministerio Público. que dehe- 
r5 dirigirle su requerimiento en el más breve plazo. 

Artfculo 25. El Juez Instructor examinara SI existen contra el in- 
culpado cargos constitutivos de una infracción de la Ley penal. 

Artículo 29. Si el Juez Instructor estimara que los hechos no con.‘- 
tftuyen crimen, delito ni contravención o si el autor de las infrnccione- 
aludidas en el art. 698 del Código de Procedimiento pena! fuera desco- 
nocido, o si no existieran rargos suficientes contra cl inculpado, ortlen:r- 
rR el sobreseimiento. 

El inculpado cletenid-3 prevcn’ivamente será puesto en lilwrta~l, I/ 
reserva de lo tlispuesto en el pcirrafo 6 .O del art. 29 de la presente Ley. 

Artfculo 27. Si el Juez Instructor considera que existen contra e: 
inculpado cargos constitutivos de lnfracclones cuyo conocimiento eS 
de la competencia del Tribunal de Seguridad del Estado, por aplica- 
cl6n del art. 698 del Código de Procedimiento penal, lo declarar8 preci- 
sando la calificación legal de los hechos Imputados y los motivos por los 
cuales existen cargos suficientes; ordenando, en consecuencia, que las 
actuaciones del proccdlmicnto y un estado de las piezas que sirvan de 
r:onvlcción sean transmitidas al Minísterlo Público de dicho Tribunal, a 
los fines de la incoación de la acusación. Esta orden ser8 puesta en co- 
nocimiento del inculpado dentro de las 24 horas sigulentes, y en igual 
plazo será notificada al Consejo. 

La orden c:e detenciótr o custodia expedida contra el inculpado con. 
servará su fuerza ejecutiva hasta que haya sido resuelto sohre el fon- 
do por el Tribunal de Seguridad del Estado, con la reserva de lo dlspues- 
to en el párrafo 6.0 del presente articulo. La acusación del Inculpado ante 
el Trlbtmal de Seguridad del Estado solamente podrá ser decidida por 
Decreto. En ningún caso el Decreto de efectividad de la acusación po- 
dra imputar al inculpado una prevención 0 cireunstancla agravante que 
no hubiese sido conslderac!a por el Juez Instructor. 

147 



I.ECII3lAClO~ T JUEiI8PBUDLNCIA 

En este caso. ~1 Tribtlnal clr Scgurltlad del Estado será informad0 

dã la citación expc~diria (Srectamente al :~r~wrio en alguna de Ix más 

próximas audiencias por el Ministerio Público. Dicha citaciún debed 

ser visada por In orden {Iel Juez Instructor ronstatando la existenrin dr 
cargos suficientes y el Decreto que dé efectividad a la acusaciún; esta 
4eberd mencionar la calificación jurfdica de los hechos. 

1.a comparecencia ant’ el Trilnmal de Segwidad del Estado deber5 
trner lugar antes Tirol trawcurso de un plazo de seis días, a contar dcu- 
de la expediciiin de la citación. Durante este plazo. el expediente esta- 
14 puesto a dIsposiciGn .lc la defensa del acusado, qUe podr;í tomar no. 
tas de ello en la propia Sede. 

Si antes del plazo de un mes. desde la orden constatando la existen- 
c;a de cargos suficientes, no se hubiera notificado al Ilinisterio Público 

riel Tribunal de Segrlritiari del Estado el Decreto. y resultara. sin em- 
bargo, de dicha orden, <liw exi-;wn contra el incUlpado cargos constitu- 
tivos de alguna de las infracciones enumeradas en los apartados n y c 
Gel art. KW del C6digo de Procedimiento penal, el Juez Instructor. a ins- 
tancia del Ilinistcrio Público. se declarará irwomprtentc. La orticn de tlr- 
tención o custodia expedida conservará SU fuerza ejecutiva. En ente caso. 
el Ministerio Público deh?r:í. en el t&minn de 8 días, tlesde la orden de 
incompetencia, reenviar ~1 procedimiento al Ministerio Pí~hliro de la ju- 
risdlcción formalmente competente. 

Si terminara dicho piaao sin halwrw acreditado ninguno de los car- 
$0~ constitutivos ritx las infrarrinnes enumeradas en los apartatios CI y c 
llel art. 898 del C6digo de Procedimiento penal, el incnlpntln será puesto 
icmediatamente en libertad por orden del Ministerio Púhllrn. En todo 
KYSO. el Decreto notificado posteriormente supnntlr5 orden tie detención, 
a menos que disponga otra cosa. 

Al Wmino de otro plazo de Un año. la ausencia de Decreto entrañará 
decisión del Ministerio Pfihlico del Tribunal de Segurldati del Estado, 
de archivo, sin mrís tr8mitc. y el inculpado no podrá ser inquirirlo de 
nuevo por los mismos hechos, a menos que sobrevengan nuevos cargos. 

Articulo 28. Si el Jwz Instrwtor considerara que existen contra el 
inculparlo cargos constitutivos de infracciones cuyo conocimiento ex- 
cede de la competencia del Tribunal de Seguridad del Estado, por apli- 
cación del art. GW del C6rligo de Procedimiento penal, se declarará jn- 
cnmpetente. T,o mismo ywwlerá en el caso previsto en el p’lrrnfo 2.0 
del art. WI del mismo Ctidigo. 1~1 nrtien de detención o custodia expedida 
contra el inculpado conservará SU fUer?,a ejecutiva: el Minlsterlo Públi- 
CO deberá. en el t&minn (!e 8 días, desde la orden de inrompetencia, re- 
envtar el procedimento 31 Ministerio Público de la jurisdlc&5n normal- 
mente competente. 

En los casos aludidos cn el presente artkulo y en el párrafo 5.0 del 
artkulo precedente, las actuaciones de la persecución e instrucción. as1 
como las formalidades y decisiones realizadas anteriormente, conserva- 
?pn SU validez y no necesitan ser renovadas. 
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Articulo 29. Todas las órdenes del Juez de Instrucción Podrán ser 
r-ecurritlas por el Ministor:o Público ante la Sala de Control de la Ins- 
trucción. 

El mismo derecho corresponderá al inculpado, pero 4amcnte en lo 
concerniente a las tirdenes recbaznntlo una solicitu:l 11~2 put~ta en liber- 
tad provisional. 

l?l recurso serií recibido nle(iiantc tleclaraci<in en la Secretaria del Tri- 

ounal de Seguridad del Estado en el plazo de 24 lloras. tltwle el día de 
la orden, en lo concerniente al Ministerio Público, o desde la notlficaci6n 
respecto al inculpado. La declararh’m del inculpado serti transmitida con 
!as formas previstas en el art. X1 del Codigo de Procedimiento penal. 

Ia Sala de Control de la Instrurcitin resolverH atendiendo it Ia5 concluslo- 
ies escrftas del Fiscal general y. en su caso, a la memoria del im ulp:~- 
:Io, sin audiencia de las partes ni de sus Abogados, en el término tIta 
:S hora’: desde la recepción de la declaración en la Secretaría. 

Durante un plazo de ur mes desde la decixión de la Sala tk Controi 
do la Instrucción rechazando una solicitud de libertad provisional, el in- 
culpado no podrá actuar de nuevo contra una decisiain del Juez dc In.+ 
rrucckín tomatla sobre la materia. 

En el caso de recurso del Ministerio Publico, el inculpatlo (I~tcni~l~~ 
scard mantenido en prisión hasta que se resuelva el recurso y, cn to,~o 

c~tîo, hasta el termino del plazo concedido al .Minkterio Públiw pa!.,$ 

recurrir, a menos que éste consienta la puesta inmediata en libertad. 
Artículo 30. Si el Juez Instructor estimara que algtin acto (Ie itlflll 

nración es anulable, informara a la Sala de Control <le 1;1 lnstrcccion >(,- 
bre la anulación de dicho acto, despues de haber llamado la atención del 
Mmisterio Público del Tribunal de Seguridad del Esta(ln, y la del lncu.. 
pado. 

La misma facultad correspontlerá al Ministerio Público: i.ste reque- 

rir& en este caso del Juez de Instrucción comunicacicín del procedimiento 
a fin de que su transmisi(in a la Sala de Control de !a Instruccicín, 1. 
presentará solicitud de que se anule por esta Sala. 

La Sala de Control tl2 la Instrucción examinará la regularidad del 
luccedimiento. Si apreciara una causa de nulidad, declarará la nulidad 
del acto afectado y. en su caso, la de todo o parte del procedimiento ul- 
terior. 

Tras la anularión, remitirá las actuaciones del procedimiento al Juez 
de Instrucción para que continúe la información. 

Artículo 31. Destle la clausura de la iuformación hasta la compare- 
cencia ante el Tribunal de Seguridad del Estado, el Inculpado podrá so- 
licitar su libertad provisional a la Sala de Control de la Instruccitin. En 
caso de declaración de incompetencia y si ninguna otra jurisdicción es- 
tuviera investida, la Sala de Control de la Instruccion conocerá igual- 
mente de las solicitudes de libertad provisional. As1 se hará igualmente 
*as la decisión sobre el fondo, si se hubiese dictado una providencia, 
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hasta la decisión del Tribunal de Casacitin o. en caso de casacih, hastl 

la apertura de los debates ante la jurisdicción de remisibn. 
Durante el curso de informaciones suplementarias ordenadas por el 

Tribunal de Seguridad de! Estado, dicha soltcttud de libertad provisie 
nal deberá ser dirigida al Presidente. 

Articulo 32. Desde el cierre de la información hasta la comparecen- 
cia ante el Tribunal de Seguridad del Estado. el Presidente del Tribu- 

nal, si estimara incompleta la instrucción o hubiesen sido revelados nue- 
vos elementos después de su clausura, podrf< ordenar todos Ion actos de 
Información que conslder? útiles. Seran practicados wa por el Presidente 
o por el Ma@strado u Oficial de la Policía Judicial en el que éste delegue. 

Las citaciones, comunicaciones y notificaciones a los testigos, incul- 
pados y acusados podrán ser hechas por los agentes de la fuerza pública. 

Articulo 33. Las normas fijadas por el C6digo de Procrdimi~nto pe- 
nal relativas a los debates en matwla correccional ser&n apllcahlec ante 
el Tribunal de Seguridad del Estado ron las modificadonen que prevén 
10s párrafos sigulentes: 

La constitución cn parte civil ante el Tribunal de Seguridad del RP- 
tado solamente se permitirá en el perfodo del juicio. sea antes de la 
audiencia, por declaración en Secretaría, sea durante la audiencia, por 
declaración consignada por el Secretario. o al depositar las conclusiones. 

Cada parte deber5 impugnar, 48 horas antes de la apertura dr 10s de 
bates, los testigos y peritos citados a instancia de la otra. 

Todas las excepciones alegadas sobre la regularidad de la constitución 
del Trlhunal o sobre la nolldad del procedimiento anterlor, deberán, bajo 
pena de preclusión, ser presentadas en memoria única antes de los de- 
bates sobre el fondo. 

Salvo decisi6n contrariJ del Presidente, el Incidente se unir8 al fondo 
de la cuestión. 

A la vista dr las excepciones sobrevenidas durante el curso del de- 
bate se proceder5 como se señala en el párrafo anterior. 

Las decisiones previstas en las dos párrafos precedentes solamente 
podr&n ser impugnadas cn recurso de casación, al mismo tiempo que 
13 decisión sobro el fondo. 

El Presidente del Tribunal de Seguridad del Estado estará investido 
del poder discrecional previsto en el articulo 310 del Código de Pro- 
cedimlento penal. 

Articulo 34. Toda falta a las obligaciones que le impone su jura- 
mento cometida en la audiencia por un abogado podra ser lnmedlata- 
mente reprimida por el Trlhunal de Semlridad riel Estado a instancia 
del Ministerio Público; las sanciones aplicables serán aquellas previstas 
en los Reglamentos para el ejercicio de la abogacla y la disciplina de 
!os ColegIos. 

Si en el momento de la requisitoria del Mlnlsterio Público. el abo- 
gado no estuviera sometido a la esfera dlsciplinarla, los r7ebates rela- 
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ilvos a esta solicitud ser?in de pleno derecho remitidos ante el Tribunal 
en la primera audiencia, sin ninguna otra formalidad. 

Si la falta reprimida ft:era inexcusable y no permitiera más la <IA*- 
Irncia del abogado a los debates, (11 Tribunal tendrá la facultad dc tlwla- 
wr por deciskín especialmente motivada que la resoluci6n emititia en 
aplicación del presente artículo sea ejecutada provisionalmente en tanto 
-que el plazo de proveído en casación transcurrra 0 se declare la provi- 
dencia. Esta resolución se emitirá despu& de que sea oído el Decano del 
colegio al que perteneciera el abogado o aquel del lugar en el que tenga su 
sede la jurisdicción o su representante. 

Xrtfculo 35. Tras declarar, terminados los debates, el Presidente tln~,:í 
lectura a las cuestiones a las que deba responder el Tribunal dc Seguridad 
del Estado. Esta lectura no será obligatoria cuando las cuestiones wun 
expuestas en los términos de la citación ante el Tribunal o si el acusado 
.o SII defensor renunciaran a ello. 

Si resultaran de los debates una o varias circunstanciai: agrwanrr:: 
nú mencionadas en la citarión. el Presidente propondl?í una 0 varias 
cuestiones especiales. 

Tgualmente podrR proponer, de oficio, una 0 varias cuestiows ~ul)~i- 
dwrias mi resultara de los debates que los hechos pueden ser con~i~k- 
redos como algún otro crlmen o delito, Incluso de derecho cwmún. 

En ambos casos deber5 hacer conocer su propósito antes de la C~¿III- 
rura de los debates, a fir~ de que el Ministerio Público, el acusado ‘. 1x1 
iefrnsor puedan presen!ár igualmente. en tiempo hdhil. ~11s ol)swv;~- 
cionen. 

.i\rtículo :lfì. Despues de abandonar el acusado la Sala de Xu(iic~n- 
cias y declarada la audiencia suspendida, el Presidente se reunirá ron 
los Consejeros en la Sala de Deliberaciones. No podrbn ?omunicarw con 
nadie, ni separarse antes de que se emita una decisión. 

Deliberarán y votarán tanto sobre los incidentes y excepciones como 
sobre la culpabilidad y la aplicación de la pena, fuera de la presencia 
del Ministerio Público y del Secretario. 

Articulo 37. Toda decisión se adoptará por mayorla de votos. El 
‘l%ibunal de SegurTdad del Estado deliberara y votará separadamente 
para cada acusado, medlante boletines escritos y secretos, por esrruti- 
ni0 distinto y sucesivo: 

1 .Q Sobre el hecho prmcipal. 
2: Sobre cada una de las circunstancias agravantes, si a ello hu- 

biera lugar. 

3: Sobre las cuestiones especiales y subsidiarias. 
4: Sobre cada uno de los hechos de excusa legal. 
5: Sobre el problema de las circunstancias atenuantes que el Pre 

Bidente deberá exponer cuantas veces sea reconocida la culpabilidad 
.del acusado. 

Si uno o varios aCUBadOB fueran menores de 18 afios al tiempo de la 
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acción, el presidente propondrá, adenk, a este reapeCt0. las doS CUfS-. 

tienes siguientes: 
1.0 ;Debe aplicarse al acusado una wndena penal? 
2.0 iDebe excluirse al acusado del beneficio de la atenuante de mi- 

noridad? 
AI-líCUl0 38. En caso de respuesta afirmativa sohre la culpabilidad. 

el Tribunal de Segtnitlarl del Estado deliberar5 y votará sin demOra, 
en las condiciones previstas en el artículo precedente, wbr-v la aplicaci~in 
de la pena. 

Después de dos votaciones en la que ninguna pena hubiera obtenido 
la mayoría de votos, será descartada para la votación siguiente la pena 
mas grave propuesta, y así se continuará descartando cada vez la pena 
mas grave hasta que pueda determinarse alguna pena por mayoría de 
?os votantes. 

Tras la dctertninación de la pena, el Tribunal de Seguridad del Es- 
tado, podrá decidir por mayoría que la ejecución se difiera en las con- 
diciones previstas por los artlculos 734 a 737 del Ccjdigo de Procedimien- 
to penal, y en el caso de las infracciones aludidas en los apartados a y c 

del artfculo ti98 del Código de Procedimiento penal, en las condiciones 
previstas por los artículo.. 734 a 747 de dicho Código. 

l?l Tribunal tlelihrrarh igualnirnte sobre las penas accesorias o com- 
plementarias. 

Artículo 39. El Pres:dente dará lectura al fallo en audiencia pú- 
blica. Si el hecho mantenido contra el acusado no incurriese en la es- 
fera de la Ley Penal o el acusado fuera declarado no culpable, el Tri- 
bunal declarará SII absolución y el Presidente ordenará que sea puesto 
en libertad, de no ser retenido por otra causa. 

Si cl acusado se beneficiara de una excusa absolutoria, el TribunaI. 
decretará su absolución v el Presidente ordenará que sea puesto en li- 
bertad si no se le retuviera por otra causa. 

Sl el acusado fuera declarado culpable, el fallo decretará la condena. 
En caso de condena o absolurión, el fallo impondrá al acuiado los 

gastos para con el Estado. 
Articulo 40. Sl el condenado fuera miembro de la Legión de Honor 

o condecorado con la Medalla Militar, la sentencia rleclararR, en los 
casos prevístos por la LeJI, que cese de ser parte de la Legión de Honor 
o de estar condecorado con la Medalla Militar. 

Articulo 41. Inmediakrmente después de la lectura del fallo, el Prc- 
sidente advertirá al condenado de la facultad que se le concede de re- 
currlr en casación, haciendole conocer el plazo para ello. 

Artfculo 42. El fallo incluirá la decisi6n emitida acerca de las ale- 
gaciones de incompetencia, incidentes y excepciones. 

Efajo pena de nulidad, declarará: 
II Los nombres del Presidente y los Consejeros. 
2.. La identidad del acusado. tal como resulte del procedimiento. 
3.. ti infracct6n por la que se le somete ante el Tribunal. 
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4.” La prestación de Juramento de peritos y testigos. 
J.“ Las ~okitudes del Jfinisterio Público. 
6.0 Las cuestiones expuestas J- las decisiones adoptadas. 
7.” Cuando sean acordddas por magoria la declarackjn de las circun+ 

tancias atenuantes. 
8.” tis penas pronunciadas, con la indicacicín tlc si lo han sido ~0,. 

mayoría de votos. 
9.” LOS artículos de la Ley aplicados, pero sin que sea necfsario re. 

producir su texto. 
10. En caso de prórioga en la ejecución de la pena, la tleclaraci(in 

que lo haya ordenado PO-. mayoría de votos. 
ll. La publicidad de las autliencias o la decisitin que las haya (Ic- 

clarado a puerta cerrada. 
12. La publicidad de la lectura del fallo hecha por el Presirlente. 
19. La advertencia dada por el Presidente en apliwciõn del articu- 

lv 41. 
El fallo, rrdactado por el Secretario, seni firmado rin clcw~o~~a por (>I 

Presidente y el Swrctario. 
,lrtículo 13. El Tribunal de Seguridad del Estado, tras pronuncial.. 

se sobre la acción pública, resol\-rrá motivadamente sobre :as solicitudes 
de daños y perjuicios forrnuhdas por la parte ciI.il contra cl acusado, 
despu& de que las partes J ~1 Jlinisterio Pícblico hubieren sido cscu- 
chados. 

Ar&.ulO 44. El Tribunal po:h?á ordenar, de oficio, la devolucitin de 
los objetos que se encuentren bajo la acción de la justicia. 

Cuando el fallo del Tribunal sea firme, la Sala de Control di la In>- 
t;ucción será competente para ordenar, si hubiera lugar a ello, la de- 
volución de los objetos situados bajo la acción de la justicia, resolviendo 
sobre la petici6n de cualquier persona que pretenda tener derecho sobre? 
el objeto o la solicitud del Ministerio Público. 

Articulo 45. Serán aplicables en el Tribunal de Seguridad del Es- 
md0 las disposiciones de los artículos 487 y 488 del Código de Procedi- 
miento penal relativas al juicio en rebeldía, y 489 a 495 del mismo CB 
CùgO relativas a la oposición, con In reserva de las disposiciones pre- 
vi8t.a~ en el párrafo 2 del artículo 32 de la presente Ley. 

Artículo 48. No podra interponerse ningún recurso contra las de- 
cisiones de la Sala de Control de la InStrUcCión y del Presidente de) 
Tribunal de Seguridad del Estado. 

LOs recursos de casac.bn y las solicitudes de revisión contra los fa- 
llos del Tribunal de Seguridad del Estado serán admitidos y fallados 
en la forma que se establece en 10s artfculos .X7 a 626 del Código de 
Procedimiento penal, con la reswva de las disposiciones del articulo 33, 
pórrafo 7 y del art. 47. *Tn todo caso, la Sala de Control de la Instruc- 
ci6n será la única competente para conocer sobre las solicitudes de dis- 
pensa de causar estado. 

En caso de anulación o casación, el asunto, si hubiera lugar a ell<,, 



será remitido ante el Tribunal de Seguridad del Estado compuesto de 
otro modo. 

Artículo 47. Toda declaraciOn hecha en la Secretarla referida a una 
vla de recurso no admisible, sera considerada como no recibida y unida 
al procedimiento sin que haya lugar a declsion sobre su adminihilidad. 
En caso de duda, el Secretario lo comunicará sin demora al Presidente 
o su delegado, quien resolverá definitivamente. 

Articulo 48. Cuando fuere declarado el estado dc urgencia en todo 
o parte del territorio de ia República, entrarán en vigor las disposicio- 
nes siguientes en todo el territorio de la Repúhllca v durante todo el 
período de estado de urgencia: 

1.O La duración de la custodia preventiva prevista cn el artículo l(ì 
de la presente Lev, podri ser prolongada por una duración suplemen- 
tarla de cinco días autorizada conforme a las disposiciones de este ar- 
tfculo. 

2.’ En el caso de crimen n delito flagrante previsto en el artíru- 
10 698 del Código de Procedimiento penal, el Trlhunal de Seguridad 
del Estado podr5. ser investido a la vista de los resultados de la encues- 
ta preliminar, directamente por el Ministerio Público, tneìlantc rlecl- 
al6n motivada adoptada l,or &den del Ministerio de Justicia. Esta de- 
cisión expresará la calificación jurídica de los hechos imputados al in- 
culpado y de manera precisa los motivos por los cuales existen contra 
e! cargos suficientes. 

En este caso el Ministerio Público constituirá al inculpado en auto 
de prisión tras interrogarle sobre su identidad y los hechos que le son 
Imputados. 

Al inculpado se le a51vertirá del dfa y hora de su comparecencia 
ante el Tribunal. Esta comparecencia no podrá tener lugar antes del 
transcurso de un plazo de cinco días a contar desde su interrogatorio. 
Fl Inculpado será, además. invitado a manifestar su elección de abogado 
y advertido que, en defecto de elección antes de dos días, le será de- 
s!gnado uno de oficio por el Presidente primero del Trihunal o su dc- 
legado. 

El abogado será informado por el Ministerio Público. que podrá co 
munlcar libremente con el inculpado y consultar el expediente sobre el 
Rigar sin que resulte de ello retraso en la marcha del procedimiento. 

3.O El inculpado detenido no podrá ser puesto en libertad provlsio- 
nal por el Juez de Instrucción. sino a instancia del Ministerio Público. 

Arthlo 49. Las disposiciones de los artfculos 1 al 48 entrarán en 
anllcación en el tkmlno de 10 días a contar desde la publicacir’m de 
un decreto dictado en aplicación de la presente Ley, prescrlbíendo la 
constitución del Tribunal de Seguridad del Estado. 

El decreto aludido en el párrafo anterior, deberá dictarse en el pla- 
zo de 30 días a contar desde la promulgación de la presente Ley. 

Artículo Fic). Las disposiciones dictadas en virtud del artículo 2 de 
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h h?J’ número tZ?-421 de 13 de abril cle I!)tiL> tien?)] y conservarán 
fuerza de Ley a partir de su publicación. 

Artfculo Fil. Al término del plazo previsto en el artículo 49, el 
‘tribunal de Seguridad del Estado será competente de pleno derecho 
Para conocer de todos loa procedimientos deferidos al Tribunal Militar 
x a la Corte Hilitar de Justicia 0 a la con-;ideracii>n tle aquellos cuyas 
jurisdicciones puedan eventualmente tener competencia. ~a.s actuaciones, 
formalidades y decisiones realizadas anteriormente tendrán y ronserva- 
r;in su validez y no necesitarán ser renovadas. 

Articulo 52. No obstante, lo dispuesto en el artículo 1~18 del Ckligo 
de Procedimiento penal, al término del plazo previsto en el artículo 49, 
ios procedimientos en curso ante juristiiwi:~nes tlistintas de la del Tri- 
bunal Militar y la Corte Iiilitar de Justicia, ctuwiarfin (Ie I:I competrncia 
de estas jurisdicciones. 

En todo caso, estos PI ocedimientos podnin sel’ reivindicados por el 
Nlinisterio Público del Tribunal de Seguridad del Estado. La declinación 
tle jurisdlcciön tendrfi lugar en pleno derecho desde la notificaci6n al 
.\linisterio Público de la jurisdicción investida, de la (lerisicín del Mi- 
nisterio Públfco del Trlhunal de Seguridad del Estado. 

Los actos, formalidade: y decisiones realizados anteriornientc~ rl la 
fecha de la declinación de jurisdicción permanwer~n válih-: y nr, nwc~~.i- 
tarán ser renovados. 

Artfculo 53. La Orden número c>2-1.041 de 1.” de septiembre de 191X?. 
:x*lativa al procedimiento para ciertos crfmenes que constituyan aten- 
rado a la paz pública, permanecen% válida hasta la expiración del plazo 
previsto en el articulo 19. 

La presente Ley será ejecutada como Lev del Estado. 
Dado en Paris. a 15 de enero de 1%X%-C. DE G.wLLr.-Por el I’ro- 

side& de la República: El Primer Ministro, Georges Pompidou.-El 
Custodio de los Sellos Ministro de .Justicia, Jean Foyer.-El Wnistro del 
Tnterior, Roger Frey.--El Ministro del Ejercito, PiPtre ~lessmer.-El Mi- 
nistro de Finanzas y de Asuntos Económicos, Vakry Giscard d’Estaing 

NOTA.-EI 20 de febrero del corriente año, y bajo la presidencia del ma- 
gistrado del Tribunal de Casación Mr. Dechezelles. ha quedado constitufdo 
el Tflbunal de Semrfdad del Estado. La presidencia de la Sala de Con- 
trol de la Instrucción la ostenta el magistrado del Tribunal de Apela- 
ciones Mr. Jegou. 

Traducción por ENRIQUE PO~RFS .~UAN-SENABRE 


